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ORDENANZA METROPOLITANA No. Û ÂÛ

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los Informes Nos. IC-O-2010-534de 5 de octubre de 2010 e IC-O-2012-119 de 13
de marzo de 2012, expedidos por la Comisión de Desarrollo Económico e

Infraestructura Productiva.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de la República establece que
los gobiernos municipales tienen, entre otras, la facultad de planificar el
desarrollo cantonal;

Que, el numeral 8 del artículo 264 de la Constitución de la República establece como

competencia exclusiva de los gobiernos municipales la de preservar, mantener

y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y
construir los espacios públicos para estos fines;

Que, de conformidad con el artículo 266 de la Constitución de la República, los

gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán, entre otras, las

mismas competencias que los gobiernos municipales;

Que, el literal g) del artículo 84 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización establece como función del gobierno del distrito
autónomo metropolitano la de: "(...) g) Regular, controlar y promover el

desarrollo de la actividad turística en el distrito metropolitano. (...)";

Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica del Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que en cuanto contribuya a obtener niveles más altos de eficacia

en el cumplimiento de sus fines, la administración distrital procurará
desconcentrar el ejercicio de las funciones que le corresponden;

Que, el artículo 3 de la Ley de Turismo prescribe, entre otros principios de la
actividad turística: "a) La iniciativa privada como pilar fundamental del sector;
con su contribución mediante la inversión directa, la generación de empleo y
promoción nacional e internacional; b) La participación de los gobiernos
provincial y cantonal para impulsar y apoyar el desarrollo turístico, dentro del
marco de la descentralización; c) El fomento de la infraestructura nacional y el
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mejoramiento de los servicios públicos básicos para garantizar la adecuada
satisfacción de los turistas; d) La conservación permanente de los recursos

naturales y culturales del país; y, e) La iniciativa y participación comunitaria
indígena, campesina, montubia o afro ecuatoriana, con su cultura y tradiciones
preservando su identidad, protegiendo su ecosistema y participando en la
prestación de servicios turísticos, en los términos previstos en esta Ley y sus

reglamentos.";

Que, el artículo 4 de la Ley de Turismo determina que la política estatal con relación

al sector de turismo, debe cumplir, entre otros objetivos, con: a) Reconocer que
la actividad turística corresponde a la iniciativa privada y comunitaria o de
autogestión, y al Estado en cuanto debe potencializar las actividades mediante

el fomento y promoción de un producto turístico competitivo; b) Garantizar el

uso racional de los recursos naturales, históricos, culturales y arqueológicos de
la Nación; c) Proteger al turista y fomentar la conciencia turística; d) Propiciar la
coordinación de los diferentes estamentos del Gobierno Nacional, y de los
gobiernos locales para la consecución de los objetivos turísticos; e) Promover la

capacitación técnica y profesional de quienes ejercen legalmente la actividad

turística; f) Promover internacionalmente al país y sus atractivos en conjunto

con otros organismos del sector público y con el sector privado; y, g) Fomentar
e incentivar el turismo interno.";

Que, conforme consta en los artículos 5 y siguientes de la Ley de Turismo; 45 y
siguientes del Reglamento General de Actividades Turísticas, las personas
naturales o jurídicas y las comunidades locales organizadas y capacitadas para
el ejercicio de las actividades calificadas como turísticas en la misma ley y su
reglamento general, requieren obtener el registro de turismo y la licencia anual

de funcionamiento que acredite idoneidad del servicio que ofrecen y se

sujeten a las normas técnicas y de calidad vigentes;

Que, los artículos 42 y siguientes de la Ley de Turismo; y, 86 y siguientes del
Reglamento General de Actividades Turísticas prevén el régimen disciplinario

en el sector turístico;

Que, el artículo 205 del Reglamento General de Actividades Turísticas declara como
política prioritaria de Estado el desarrollo del turismo en el país;
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Que, de conformidad con el régimen jurídico vigente en la época, mediante los

convenios correspondientes suscritos el 31 de agosto de 2001 y el 9 de abril de
2008, el Gobierno de la República del Ecuador transfirió a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quitola competencia de turismo, incluyendo el

otorgamiento del registro de turismo, concesión y renovación de la licencia de
funcionamiento, fortalecimiento y desarrollo del turismo, promoción turística,
control y vigilancia de la calidad de las actividades y establecimientos turísticos,
en la circunscripción territorial que le corresponde;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene las atribuciones de
planificar, controlar, capacitar, realizar estadísticas locales, fomentar, incentivar

y facilitar la organización, funcionamiento y competitividad de la actividad

turística en el Distrito Metropolitano de Quito, atribuciones que fueron

trasladadas desde el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Turismo,

mediante Convenio de transferencia de competencias, y para lo cual puede
expedir ordenanzas y resoluciones de carácter local que contribuyan al
fortalecimiento y desarrollo del turismo de conformidad con la ley;

Que, el Concejo Metropolitano de Quitoexpidió la Ordenanza Metropolitana No. 309,

de Creación de Empresas Públicas, sancionada el 16 de abril de 2010, con la que,
en su Sección Sexta, se creó la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de
Destino Turístico, la misma que sucede jurídicamente a la Empresa
Metropolitana QuitoTurismo, asumiendo los derechos y obligaciones, así como
los derechos litigiosos, obligaciones y acciones; y, en general, los derivados de
todos y cada uno de los actos y contratos celebrados por aquella, de
conformidad con la Ley Orgánica de Empresas Públicas;

Que, el numeral 2 del artículo innumerado 15 de la Ordenanza Metropolitana No.

309, dispone que: "Para el cumplimiento de su objeto y fines, la Empresa
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico podrá trasmitir la ciencia

y técnica de mercadeo turístico; producir y difundir una imagen y marca en el

Distrito; editar, distribuir materiales promocionales y publicitarios; producir,
comercializar mercaderías y artesanías relacionadas con la ciudad; y, organizar

y participar en convenciones, ferias, eventos promocionales y comerciales.";
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Que, la disposición transitoria tercera de la Ordenanza Metropolitana No. 276,

sancionada 15 de enero del 2009, determina que la Empresa Metropolitana

Quito Turismo (actualmente, Empresa Pública Metropolitana de Gestión de
Destino Turístico), en coordinación con la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos (actualmente, la Secretaria de
Territorio, Hábitat y Vivienda), definirá los espacios urbanos en los que
únicamente podrán funcionar establecimientos calificados como turisticos,
cuando se trate de actividades tales como el alojamiento, expendio de alimentos

y bebidas y otras vinculadas con el turismo. En la determinación de los espacios

urbanos referida, se considerará, así también, la clase, categoría, tipo y subtipo
del establecimiento del que se trate;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 170, sancionada el 30 de diciembre de 2011,
que aprobó el Plan Metropolitano de Desarrollo del Distrito Metropolitano de
Quito, establece como política prioritaria el convertir a Quito en un destino

turistico de clase mundial, a través de la diversificación de la oferta de
productos y la creación de una cultura local amigable y abierta que garantice la
satisfacción del turista y el consecuente reconocimiento de las bondades del
Distrito;

Que, es necesario ampliar y diversificar la oferta turística, desconcentrando la

actividad, incluyendo nuevos actores ciudadanos y potenciando nuevos lugares
para el desarrollo turístico;

Que, es deber del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito fomentar y
desarrollar la actividad cultural, así como potenciar a la cultura como un

componente del quehacer turístico, junto con el paisaje y la edificación
patrimonial;

Que, corresponde al Estado ecuatoriano propender al desarrollo integral de las
personas, mejorando sus condiciones de productividad, calidad,
comercialización e inserción estratégica en los mercados nacionales e

internacionales, considerando las políticas del Plan Nacional del Buen Vivir; y,

Que, atendiendo los preceptos constitucionales vigentes, es necesario readecuar y
sistematizar el marco institucional y el régimen jurídico en el que el Distrito
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Metropolitano de Quitodebe ejercer las competencias que tiene asignadas en el
ámbito del sector turístico y el ordenamiento jurídico metropolitano en el que se

ejercen actividades turísticas.

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 57 literal a) y 86
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA CON LA QUE SE ESTABLECEN LOS
INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN, CONTROL Y PROMOCIÓN DEL

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

Artículo 1.- Agréguese después del Libro Cuarto del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito,un título innumerado, al tenor del siguiente texto:

"Título...
Del Turismo en el Distrito Metropolitano de Quito

Capítulo I
Disposiciones generales

Sección Primera

Ámbito,principios y objetivos

Artículo... (1).- Ámbito.-

1. El presente Título determina las normas que integran el ordenamiento jurídico
metropolitano con las que se regula:

a) El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y organismos del Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito,con competencias en materia de turismo y sus
instrumentos de planificación, gestión y control.
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b) Los requisitos, condiciones y limitaciones con las que los Prestadores de Servicios
Turísticos ejercen actividades turisticas en establecimientos implantados en el

Distrito Metropolitano de Quito.

c) Los derechos y obligaciones de los sujetos vinculados a las actividades turísticas.

d) Los mecanismos de promoción y desarrollo de las actividades turísticas.

2. Las actividades turísticas, sus modalidades, tipos y subtipos, sus características
principales, requisitos y sus regímenes especiales son aquellos determinados en la Ley
de Turismo y sus reglamentos de aplicación. Para todos los propósitos previstos en este
Título, sin perjuicio de aquellas previstas en la legislación nacional, se consideran

actividades turísticas las siguientes:

a) Alojamiento;

b) Servicio de alimentos y bebidas;

c) Transportación, cuando se dedica principalmente al turismo;

d) Operación;

e) Intermediación, agencia de servicios turísticos y organizadoras de eventos,
congresos y convenciones; y,

f) Hipódromos y parques de atracciones estables.

3. Son también actividades turísticas para todos los efectos, y principalmente con

ocasión de la aplicación del régimen de autorizaciones administrativas y el ejercicio de
la potestad administrativa sancionadora, aquellas referidas a los servicios de

alojamiento o alimentos y bebidas que se realicen en una Zona Especial Turística.

4. Los Prestadores de Servicios Turísticos son las personas, naturales o jurídicas, que
proporcionen, intermedien o contraten con el turista, cualquier servicio relacionado
con las actividades calificadas como turísticas, de conformidad con el ordenamiento

jurídiconacional y metropolitano.

Artículo... (2).- Principios básicos.- La intervención del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito en materia de turismo, y el ejercicio de las actividades
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turísticas en el Distrito Metropolitano de Quito,estarán orientados por los siguientes

principios:

1. Política prioritaria.- El turismo en el Distrito Metropolitano de Quito,su promoción

y desarrollo, constituyen una política cuya ejecución se declara prioritaria en la gestión
a cargo de los órganos y organismos del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.Se priorizará al turismo comunitario en los emprendimientos de economía
social y solidaria.

2. Participación y corresponsabilidad ciudadana.- Las políticas públicas de apoyo y
fomento al turismo se sustentarán en la participación activa y corresponsable de los

distintos actores sociales e instituciones del Distrito Metropolitano de Quito.

3. Excelencia en la gestión y atención al cliente.- Se dará énfasis a la promoción y
fortalecimiento de las competencias de talento humano, como herramientas claves del
mejoramiento de la calidad de los servicios turísticos; a la competitividad del sector en
la economía local y nacional; y, fundamentalmente, la atención prioritaria a la
satisfacción de las necesidades del turista en su visita.

4. Sostenibilidad ambiental.- Se promoverá el aprovechamiento racional, responsable

y sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad del Distrito Metropolitano de
Quito.

5. Respeto a la diversidad étnica, cultural y social.- La diversidad étnica, cultural y
social del Distrito Metropolitano de Quitoconstituyen un importante patrimonio que
requiere ser conservado, respetado y desarrollado, y en tal contexto, ha de ser
potenciado como un atractivo del destino turístico.

6. Seguridad ciudadana.- En el desarrollo de las zonas turísticas, se garantizará la

seguridad ciudadana, atendiendo las condiciones y efectos que el desarrollo económico
de la zona genere; y, se adoptarán las medidas necesarias para compaginar el turismo
con las demás actividades y usos de suelo que tenga la zona.

7. Código de Éticapara el Turismo.- En lo que no hubiere sido previsto en este Título,
se atenderá, en todo lo que fuere aplicable, al contenido del Código de Éticapara el

Turismo elaborado por la Organización Mundial del Turismo.
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Artículo... (3).- Objetivos específicos de la actividad pública.- Las facultades y
competencias asignadas al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitose ejercerán

en relación con las actividades turísticas, en función de la consecución de los siguientes

objetivos, sin perjuicio de lo previsto en los instrumentos de planificación que se
expidan:

a) Fomentar, desarrollar y promocionar el turismo receptivo, a nivel local, regional,
nacional e internacional.

b) Coordinar e impulsar el desarrollo turístico planificado, en función de la mejora de
la calidad de vida de las personas y de la conservación y preservación del

patrimonio natural, histórico y cultural.

c) Fomentar y apoyar las iniciativas públicas y privadas (incluidas las académicas y
formativas) para la creación y conservación de empleos, directos e indirectos,
relacionados con la actividad turística.

d) Estimular y desarrollar la actividad turística como medio para contribuir al
crecimiento económico y social del Distrito Metropolitano de Quito y su zona de
influencia, generando condiciones favorables para el emprendimiento y la atracción

de inversión pública y privada.

e) Poner en valor los recursos turísticos del Distrito Metropolitano de Quitoy su zona
de influencia, mejorar los existentes e identificar los potenciales que contribuyan al
enriquecimiento del patrimonio y a la diversificación de la oferta turística.

f) Posicionar al Distrito Metropolitano de Quito y su zona de influencia como
producto turístico competitivo en el ámbito provincial, nacional, regional y
mundial.

g) Concienciar a la población sobre la importancia del turismo y sus recursos a través
de la realización de campañas educativas o cualquier otro mecanismo que
recomiende la práctica y técnica; y, facilitar las acciones necesarias para que la
población del Distrito Metropolitano de Quitose pueda beneficiar de los recursos

que genera el turismo.

h) Coordinar las acciones que se adopten en las distintas zonas turísticas con las
empresas, secretarías y direcciones competentes del Municipio del Distrito
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Metropolitano de Quito,a fin de asegurar que éstas beneficien al desarrollo del
turismo y a la población de la zona.

Sección Segunda .

De los Prestadores de Servicios Turísticos y Turistas

Artículo... (4).- Derechos de los Prestadores de Servicios Turísticos.- Los Prestadores

de Servicios Turísticos, sin perjuicio de los incentivos y beneficios contemplados en el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, tienen los siguientes derechos:

a) Obtener información específica inherente a la actividad turística que se desarrolle en
el Distrito Metropolitano de Quito, tales como estudios de la oferta y demanda
turística, siempre dentro de los programas y proyectos que llegare a implementar el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopara su obtención y gestión;

b) Recibir asesoramiento por parte de los órganos, organismos y dependencias del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en sus distintos ámbitos de
competencia;

c) Participar de los programas de capacitación en materia turística o aquellas

vinculadas, que lleve a cabo o promueva el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito;

d) Participar, aportando material promocional, en los Centros de Información con que
cuente el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

e) Formar parte de las campañas de promoción turística en las que participe el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus distintos órganos,
organismos y dependencias, de conformidad con las políticas y procedimientos que
establezca la autoridad responsable;

f) Participar en los programas y proyectos de promoción que realice el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito, a través de tecnologías de la información y la
comunicación, con las condiciones y limitaciones que la autoridad responsable

establezca;
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g) Obtener del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus distintos

órganos, organismos y dependencias, cuando proceda, su intervención y respaldo

en las gestiones que realice ante otros organismos públicos; y,

h) Participar en los programas de turismo social que promueva el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo... (5).- Obligaciones de los Prestadores de Servicios Turísticos.- Sin perjuicio
de las previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, son obligaciones

de los Prestadores de Servicios Turísticos:

a) Cumplir con las disposiciones de este Título y del ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, realizando su labor en el marco ético profesional que garantice el
armónico e integral desarrollo del turismo en el Distrito Metropolitano de Quito;

b) Brindar los servicios a los turistas en los términos convenidos, de acuerdo a la

información suministrada para la prestación del servicio y de conformidad con el

ordenamiento jurídiconacional y metropolitano;

c) Brindar las facilidades necesarias al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy
proveerle de los datos y la información sobre su actividad para fines exclusivamente

estadísticos;

d) Realizar su publicidad y promoción sin alterar o falsear la identidad turística del
Distrito Metropolitano de Quito,e informar con veracidad sobre los servicios que
ofrece;

e) Cumplir con las reglas técnicas y los requisitos mínimos establecidos para cada

categoría y tipo de actividad turística, de acuerdo a la normativa nacional y
metropolitana; y,

f) Brindar las facilidades necesarias a las personas con necesidades especiales y a las

personas de la tercera edad, en condiciones que garanticen su seguridad y
comodidad, en cumplimiento de la normativa nacional y metropolitana.
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Artículo... (6).- Derechos y obligaciones de los turistas.-

1. Sin perjuicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídiconacional y
metropolitano, sea en su calidad de consumidor o en su condición específica de turista,
el usuario de servicios turísticos tiene derecho a:

a) Recibir información suficiente, precisa y veraz, de manera previa y sobre todas y
cada una de las condiciones de la prestación de los servicios;

b) Recibir el bien o servicio contratado, de acuerdo con las características anunciadas

por el prestador;

c) Obtener del oferente de los servicios los documentos que acrediten los términos de
su contratación del servicio;

d) Formular quejas y reclamos, y recibir la constancia respectiva;

e) Recibir del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus órganos,
organismos y dependencias, información objetiva sobre los distintos aspectos de los
atractivos y la oferta turística;

f) Consultar el Registro de Turismo y a ser informados por el órgano competente del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitosobre sus contenidos; y,

g) Recibir del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus órganos,
organismos y dependencias, la asistencia que en el ámbito de sus competencias sea
requerida, en caso de ser perjudicado en su persona o bienes.

2. Sin perjuicio de las obligaciones generales de todo visitante o vecino del Distrito

Metropolitano de Quito,y de aquellas derivadas de su condición de consumidor, todo
turista deberá:

a) Respetar y cuidar los bienes de titularidad de la comunidad que visita;

b) No introducir elementos tangibles o intangibles en el entorno que afecten su

conservación y su disfrute por parte de terceros;
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c) Conducirse con la prudencia debida que cualquier persona debe mantener en un

lugar distinto al de su origen, procurando evitar poner en riesgo a su persona o a
sus bienes; y,

d) Dar uso a los bienes y servicios que le proveen la ciudad y los Prestadores de
Servicios Turísticos, de acuerdo y con los límites derivados de su naturaleza.

Capítulo II
Facultades y competencias en el ámbito del turismo

Artículo... (7).- Enunciado general.-

1. Le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoregular, controlar

y promover el desarrollo de la actividad turística en su circunscripción territorial, a
través del ejercicio de las potestades, facultades y competencias que tiene asignadas en

el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, las mismas que procurarán el
fomento de iniciativas comunitarias y emprendimientos de economía social y solidaria

en las zonas turísticas.

2. En el marco de sus competencias generales, los órganos y organismos del Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito,podrán:

a) Formular y ejecutar las políticas, planes, programas, proyectos y acciones en todo
ámbito relacionado con el turismo, su desarrollo y promoción, contando, para
aquello, en caso de ser necesario, con los órganos y organismo públicos y sujetos de
derecho privado, incluidas las organizaciones sociales o comunidades organizadas.

b) Declarar Zonas Especiales Turísticas de conformidad con este Título. Tales Zonas

Especiales Turísticas deberán contar con regulación, planificación,gestión y control
específicos.

c) Crear, organizar, regular y administrar el funcionamiento del Registro de
Prestadores Turísticos.

d) Autorizar, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano,

el ejercicio de las actividades turisticas.
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e) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico nacional y metropolitano y
ejercer la potestad administrativa sancionatoria.

f) Establecer mecanismos adecuados para proveer información oficial y otros datos de
interés, además de asistir al turista.

g) Realizar o contratar los estudios necesarios vinculados con la actividad turística en

el Distrito Metropolitano de Quitoy sus zonas de influencia.

h) Diseñar y gestionar productos, rutas y circuitos turísticos dentro del Distrito
Metropolitano de Quito.

i) Promover, en coordinación con entidades públicas, privadas y asociaciones sociales,
la prestación de servicios turísticos accesibles a la población, a fin de contribuir al
pleno ejercicio del turismo social.

j) Facilitar e incentivar inversiones públicas, privadas o mixtas en infraestructura y
equipamiento con relevancia para el desarrollo de la actividad turística en el Distrito
Metropolitano de Quito y, en su caso, destinar bienes improductivos para estos
propósitos.

k) Establecer mecanismos para promover, a través de los entes competentes, sistemas
de crédito y financiamiento para emprendimientos turísticos, en el ámbito
comunitario y de la micro, pequeña y mediana empresa.

1) Participar en la celebración de convenios de cooperación, colaboración y cualquier
otro instrumento necesario, en el marco del ordenamiento jurídico, con entes
públicos y privados para emprender planes, programas, proyectos y acciones

vinculadas con el turismo, su desarrollo y promoción.

m)Ejecutar cualquier otra actividad que se estime adecuada y conveniente para el
desarrollo y promoción de las actividades turísticas en el Distrito Metropolitano de

Quito;y, en particular, para gestionar el destino turístico.

Artículo... (8).- Regulación.-

1. Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito establecer, en el marco del
ordenamiento jurídico nacional y mediante Ordenanza Metropolitana, el régimen
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general al que se sujetará el ejercicio de las actividades turísticas en el Distrito
Metropolitano de Quito.

2. Es competencia de la Administración Municipal, ejercida por el Alcalde o Alcaldesa
del Distrito Metropolitano o el órgano u organismo previsto en el orgánico -

funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la expedición de las
reglas de carácter técnico, a través de Resolución Administrativa.

Articulo... (9).- Rectoria y planificación.-

1. En el marco del ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, y en consulta con
la máxima autoridad administrativa del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
y los actores públicos y privados, le corresponde a la Secretaría responsable del
desarrollo productivo y la competitividad, en coordinación con aquellas responsables

de la planificación y el ordenamiento territorial, de conformidad con el orgánico -

funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la determinación de las
políticas aplicables al sector turístico y su enfoque estratégico y territorial.

2. En el marco de las políticas que se hubieren determinado, le corresponde a la
empresa pública metropolitana responsable de la gestión de destino turístico la
formulación y expedición de los instrumentos de planificación operativa aplicables.

Artículo... (10).- Consejo Consultivo de Turismo.-

1. El Consejo Consultivo de Turismo constituirá un órgano colegiado de
asesoramiento a los distintos órganos, organismos y dependencias del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, en el ámbito de la planificación, organización,

coordinación, promoción y regulación de las actividades turísticas.

2. El Consejo Consultivo estará conformado por:

a) El Alcalde o Alcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito,quien lo presidirá, o su

delegado(a), que será un Concejal o Concejala del Distrito Metropolitano;;

b) El Secretario o Secretaria responsable del desarrollo productivo y la competitividad

del Distrito;
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c) El Gerente o Gerenta de la empresa pública metropolitana a cargo de la gestión de
destino turístico, que actuará como secretario(a);

d) Un representante del Ministerio de Turismo;

e) Un representante de las instituciones académicas, designado por el Alcalde o
Alcaldesa del Distrito Metropolitano, de entre una lista de diez candidatos,

insinuados hasta el último día del mes de enero de cada bienio por las instituciones
académicas con sede en el Distrito Metropolitano de Quito,para cuyo señalamiento
dichas instituciones deberán auto convocarse y organizarse;

f) Dos representantes de los Prestadores de Servicios Turisticos, designados por el
Alcalde o Alcaldesa del Distrito Metropolitano, de entre una lista de diez
candidatos, insinuados hasta el último día del mes de enero de cada bienio por las
asociaciones que los agremien y para cuyo señalamiento deberá contarse con la
participación de todas las organizaciones empresariales turísticas existentes en el
Distrito Metropolitano de Quito;y,

g) Un representante de los operadores privados por cada Zona Especial Turística.

3. En caso de que la insinuación referida en las letras e), f) y g) del numeral anterior no
se hubiere efectuado oportunamente, la designación la efectuará directamente el
Alcalde o Alcaldesa del Distrito Metropolitano.

4. Los representantes o delegados institucionales en el Consejo Consultivo ejercerán su

función mientras no sean reemplazados por la autoridad nominadora o delegante. Los
representantes de las instituciones académicas, los Prestadores de Servicios Turísticos y
representantes de las Zonas Especiales Turísticas, ejercerán su función en el Consejo
Consultivo durante el período de dos años.

5. El Consejo Consultivo determinará los casos en que proceda la sustitución, por
abandono de la función o falta temporal o definitiva de los representantes de las
instituciones académicas, los Prestadores de Servicios Turísticos o los representantes de
las Zonas Especiales Turísticas.

6. Por invitación del presidente, podrán participar en el Consejo Consultivo uno o más

representantes o delegados de cualquier otra institución o entidad que de algún modo

tenga vinculación con el turismo.
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7. Los integrantes del Consejo Consultivo del Turismo desempeñarán su función,
previa su aceptación y ad honorem.

8. El Consejo Consultivo de Turismo se reunirá las veces que sea convocado por su
presidente y dejará constancia de sus recomendaciones en la correspondiente acta

suscrita por el presidente y el secretario.

Artículo... (11).- Control.-

1. Es competencia de la Secretaria responsable del desarrollo productivo y la
competitividad, en coordinación con aquellas responsables de la planificación y el
ordenamiento territorial, de conformidad con el orgánico - funcional del Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito,la evaluación del cumplimiento de las políticas que se
hubieren fijado para el sector turístico en el Distrito Metropolitano de Quito.

2. El seguimiento y evaluación del cumplimiento de los instrumentos de planificación
operativa y la aplicación de las reglas de carácter técnico que se hubieren expedido en
la materia, le corresponde a los órganos y organismos con competencia para su
expedición o sus delegados, según su nivel en la estructura orgánica y funcional del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

3. El ejercicio de la potestad administrativa sancionadora en materia turística le
corresponde a la Agencia Metropolitana de Control. En todos aquellos aspectos de
inspección técnica, contará con la colaboración de la empresa metropolitana

responsable de la gestión de destino turístico, sin perjuicio del empleo de Entidades

Colaboradoras, según el régimen metropolitano común.

Artículo... (12).- Gestión.-

1. El otorgamiento de las autorizaciones administrativas para el ejercicio de
actividades turísticas en el Distrito Metropolitano de Quitoes una competencia a cargo
de la Administración Zonal correspondiente, en función de la localización del
establecimiento, salvo en los casos en que se hubiere delegado esta competencia a los
Administradores de Zonas Especiales Turísticas, de conformidad con el ordenamiento
jurídico metropolitano (en lo posterior denominada "Autoridad Administrativa
Competente"). Para el ejercicio de esta competencia, la Autoridad Administrativa

Competente podrá contar con la colaboración, en materia de inspección técnica, con la
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empresa metropolitana responsable de la gestión de destino turístico, sin perjuicio del
empleo de Entidades Colaboradoras, según el régimen metropolitano común.

2. La formulación, expedición, ejecución y evaluación de los planes, programas y
proyectos relacionados con el sector turístico son competencia de la empresa

metropolitana responsable de la gestión de destino turístico.

Capitulo III
Régimen de las autorizaciones administrativas en materia turística

Artículo... (13).- Del Registro de Turismo.-

1. El Registro de Turismo del Distrito Metropolitano de Quito es la herramienta de
gestión administrativa en la que se encuentran inscritas todas las personas naturales,

jurídicaso comunidades que realicen cualquiera de las actividades turísticas previstas
en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano.

2. Toda persona natural, jurídicao comunidad que pretenda realizar cualquiera de las
actividades turísticas, previo al inicio de sus actividades, deberá obtener su inscripción
en el Registro de Turismo, sin perjuicio de la obligación de mantener actualizada la

información suministrada para la inscripción en el referido Registro de Turismo.

3. La obligación de obtener la inscripción y mantener actualizada la información que
consta en el Registro de Turismo del Distrito Metropolitano de Turismo es autónoma

de la obligación de obtener la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de

Actividades Económicas, por cada establecimiento de turismo en que el titular
emprenda la actividad turística de que se trate.

Artículo... (14).- Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades
Económicas.-

1. Los Prestadores de Servicios Turísticos, además de obtener su inscripción en el
Registro de Turismo, deberán obtener la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio
de Actividades Económicas, para cada establecimiento que el Prestador de Servicios
Turísticos destine para el desarrollo de las actividades turísticas para las cuales se
encuentra legalmente habilitado, según su Registro de Turismo.
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2. Para todos los propósitos jurídicos,la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio
de Actividades Económicas equivale a la Licencia ÚnicaAnual de Funcionamiento
prevista en la Ley de Turismo.

3. De conformidad con el régimen general de licenciamiento en el Distrito

Metropolitano de Quito, la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de
Actividades Económicas integra las restantes autorizaciones administrativas que, por
separado, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitorequiere en otros ámbitos
de la actividad productiva.

Artículo... (15).- Competencias en materia de autorizaciones administrativas.-

1. Le corresponde a los órganos dependientes de la Administración General la
organización y administración del módulo "Registro de Turismo" en el Registro
General de Licencias Metropolitanas, sin perjuicio de que, como usuarios o
administradores de las herramientas tecnológicas, se habiliten intervenciones a otros
órganos u organismos con competencias en la gestión del sector turístico.

2. Le corresponde a la Autoridad Administrativa Otorgante la emisión y otorgamiento

de la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas, de
conformidad con este Título.

Artículo... (16).- Trámite.-

1. Mediante Resolución Administrativa se organizarán los flujos de procedimientos
administrativos y requisitos documentales para la inscripción en el Registro de
Turismo y el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de
Actividades Económicas y sus modificaciones.

2. En cualquier caso, el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Únicapara el

Ejercicio de Actividades Económicas estará sujeta al trámite ordinario o especial, según

corresponda, previsto en el régimen general de licenciamiento en el Distrito

Metropolitano de Quito.

Artículo... (17).- Certificado de Calificación, Clasificación y Categorización.-

1. Dentro del flujo de procedimientos administrativos para la obtención y
modificación del Registro de Turismo, así como de la Licencia Metropolitana Única
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para el Ejercicio de Actividades Económicas, se hará constar el procedimiento para la
expedición del Certificado de Calificación, Clasificación y Categorización.

2. El Certificado de Calificación, Clasificación y Categorización es un tipo de
certificado de conformidad que se refiere a las reglas técnicas aplicables a la
correspondiente actividad y que permite:

a) Determinar si se trata de una actividad turística de aquellas previstas en el

ordenamiento jurídico nacional, calificadas como tales dentro de una Zona Especial
Turísticas o de una actividad no turística o exenta.

b) Incorporar la información necesaria en el Registro de Turismo y la correspondiente

Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas, en el

trámite ordinario o especial según corresponda, de conformidad con el

ordenamiento metropolitano en materia de licenciamiento.

c) Determinar periódicamente la regularidad en el otorgamiento de las autorizaciones
administrativas y el cumplimiento de las reglas técnicas aplicables al tipo de
actividad económica.

3. El Certificado de Calificación, Clasificación y Categorización podrá ser otorgado por
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus órganos y
organismos, o mediante la intervención de Entidades Colaboradoras, de conformidad

con el régimen general de licenciamiento en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo... (18).- Tasas y otras prestaciones económicas.- Atendiendo las regulaciones

sobre gestión de los tributos y otras prestacioneseconómicas vinculadas con el ejercicio

de las actividades turísticas, éstas serán recaudadas y cobradas atendiendo las normas
de recaudación, facilitación de pago y cobro compulsivo del régimen general de
licenciamiento en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo... (19).- Publicidad de la autorizaciones administrativas.- La constancia de
inscripción en el Registro de Turismo y la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas deberán mantenerse exhibidos por el Prestador de

Servicios Turísticos en los establecimientos en los que se realice la actividad.
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Artículo... (20).- Vigencia, extinción y modificación.-

1. La vigencia, modificación y extinción de la inscripción en el Registro de Turismo y
la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas, estará
sujeta al régimen general de licenciamiento en el Distrito Metropolitano de Quito,con
las particularidades previstas en esta norma.

2. La Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas
caducará en el plazo de noventa días calendario, contados a partir de la fecha de su
notificación, en caso de que el establecimiento no hubiere iniciado sus actividades. Al

caducar la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas
se efectuará la correspondiente marginación en el Registro de Turismo.

3. Los Certificados de Calificación, Clasificación y Categorización tendrán una
vigencia de noventa días cuando hubieren sido obtenidos por parte de Entidades
Colaboradoras sujetas al régimen de acreditación y contratación privada, a
requerimiento del Prestador de Servicios Turisticos.

4. Sin perjuicio de la infracción o sanción que corresponda según el régimen de control

y sanción al ejercicio de actividades turísticas vigente en el Distrito Metropolitano de
Quito,la autoridad a cargo de la inscripción en el Registro de Turismo eliminará, de
oficio, cualquier inscripción que se hubiese efectuado con base en el Certificado de
Calificación, Clasificación y Categorización, que contuviere información errada,

incompleta, tergiversada o que de cualquier manera no corresponda a la realidad de
los hechos. La eliminación de oficio prevista en este inciso dará inicio al procedimiento
de instrucción previsto en el régimen sancionatorio.

Capítulo IV
De las Zonas Especiales Turísticas

Sección Primera

Naturaleza

Artículo... (21).- Definición.-

1. Zona Especial Turística es el territorio dentro del Distrito Metropolitano de Quito
que, al tiempo de reunir características y condiciones para la ejecución de una política

Página 20 de 35



ORDENANZA METROPOLITANA No.

turística común, ha sido declarado como tal en razón de cualquiera de los siguientes
factores:

a) La presencia intensiva de recursos y atractivos turísticos;

b) Concentración territorial, actual o previsible, de establecimientos en los que se

realicen actividades calificadas como turísticas, de conformidad con el

ordenamiento jurídico nacional; o,

c) La expedición de instrumentos de planificación en que se priorice la promoción y
fomento al ejercicio de actividades turísticas.

2. Se entiende por actividad turística aquella calificada como tal en el ordenamiento
jurídiconacional.

3. Se entiende por actividades complementarias al turismo, todas aquellas que brinden
bienes y servicios de soporte a la estadía de turistas locales, nacionales y extranjeros y
que sean calificados como tales por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
Estas actividades, como cualquier otra actividad no turística ubicada en Zonas

Especiales Turísticas, se encuentran sujetas al régimen especial previsto en este
Capítulo.

Artículo... (22).- Sujeción al régimen especial.- Una Zona Especial Turística se

encuentra sometida al régimen especial previsto en este Capítulo, a su correspondiente

Plan de Gestión y a las Reglas Técnicas que se hubieren expedido de manera general
para su aplicación en las Zonas Especiales Turísticas.

Sección Segunda
De la Declaración de Zona Especial Turística

Artículo... (23).- Competencia.-

1. Le corresponde al Concejo Metropolitano declarar un determinado territorio en el

Distrito Metropolitano de Quito como Zona Especial Turística, a través de una

"Resolución de Declaración".

2. La Resolución de Declaración deberá ser efectuada mediante Ordenanza siempre

que se estime necesario o conveniente efectuar modificaciones al Plan Metropolitano
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de Ordenamiento Territorial o sus Anexos; en todos los demás casos bastará una
resolución del Concejo Metropolitano.

Artículo... (24).- Procedimiento.-

1. A iniciativa pública o privada, la Secretaría a cargo del ordenamiento territorial, en
coordinación con la empresa encargada de la gestión de destino turístico y los órganos
u organismos del Municipio del Distrito Metropolitano con alguna competencia
relacionada con el turismo, iniciará el estudio de las características y condiciones del

territorio que se propone sea declarado como Zona Especial Turística.

2. El proceso de estudio previsto en el numeral precedente deberá concluir con un

informe en el que conste las recomendaciones que las áreas técnicas de la
Administración Municipal ofrecen al Concejo Metropolitano sobre la pertinencia o no

de efectuar la declaración solicitada.

3. En cualquier caso, el informe que sirva de antecedente para la Resolución de
Declaración deberá contener, al menos:

a) El inventario y valoración de los recursos y atractivos turísticos, con indicación de

las condiciones óptimas de uso y medidas de protecciónde los mismos;

b) La oferta turística y la estimación cuantitativa y cualitativa de dicha oferta, en
función de las previsiones sobre la demanda;

c) Los criterios y lineamientos para construir el Plan de Gestión, con base en aquellos

aspectos que requieran mejora para potenciar las actividades turísticas en el territorio
del que se trate;

d) En su caso, el Plan Especial con el que se reforme el Plan Metropolitano de

Ordenamiento Territorial y/o sus Anexos; y,

e) El procedimiento y la metodología empleada para la producción del informe.

4. Con el informe que emita la Secretaría a cargo del ordenamiento territorial, el

Concejo Metropolitano, según sea el caso, iniciará el procedimiento legislativo para la
expedición de la Ordenanza o Resolución respectiva.
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Sección Tercera
Régimen Especial

Subsección 1

Plan de Gestión y Regulación Técnica

Artículo... (25).- Plan de Gestión.-

1. Toda Zona Especial Turística estará sujeta a un Plan de Gestión.

2. Una vez aprobado el Plan de Gestión, este será parte integrante de la Resolución de
Declaración.

3. El Plan de Gestión será aprobado mediante Resolución Administrativa, previo
informe preceptivo, obligatorio y conjunto de las Secretarías responsables de la
planificación, el ordenamiento territorial y el desarrollo productivo y competitividad
en el Distrito Metropolitano de Quito,además del Administrador General. Para este

propósito, el Secretario o Secretaria responsable de la planificación convocará a una
mesa de trabajo a los responsables o sus delegados de las demás áreas funcionales.

4. El Plan de Gestión incorporará al menos lo siguiente:

a) Los programas y proyectos que se han de desarrollar en la Zona Especial Turística;

b) El presupuesto asignado;

c) Los órganos y organismos responsables de la ejecución del plan;

d) El cronograma de ejecución;

e) La zonificación detallada y los criterios técnicos de uso y ocupación del suelo que
hubieren sido autorizados en la Resolución de Declaración; y,

f) Las reglas de carácter técnico que en las distintas materias deban ser aplicadas de
manera especial en las Zona Especial Turística, o su remisión a las Reglas Técnicas

que se hubieren expedido para su aplicación general a las Zonas Especiales

Turísticas.
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Artículo... (26).- Reglas Técnicas.-

1. Mediante Resolución Administrativa podrán ser expedidas Reglas Técnicas a ser
aplicadas de modo general en las Zonas Especiales Turísticas, sin perjuicio de aquellas
particulares que se incorpoten en los correspondientes Planes de Gestión.

2. Para la expedición de Reglas Técnicas en esta materia, se contará con el informe

preceptivo, obligatorio y conjunto de las Secretarías responsables del ordenamiento
territorial y de aquellas a las que se refiere la correspondiente materia. Para este
propósito, el Secretario responsable del ordenamiento territorial convocará a una mesa

de trabajo a los responsables o sus delegados de las demás áreas funcionales.

Subsección 2
Planificación Territorial

Artículo... (27).- Particularidades en el Plan Metropolitano de Ordenamiento
Territorial.-

1. El territorio que ha sido declarado Zona Especial Turística constituye, para los
propósitos del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial y sus Anexos, una zona

sujeta a planificación especial en lo que respecta a los criterios y parámetros para la
habilitación del suelo y la edificabilidad y, especialmente, en materia de uso y
ocupación del suelo.

2. En aplicación del numeral precedente, una vez que un determinado territorio sea

declarado como Zona Especial Turística, le corresponde a la Secretaría responsable del
ordenamiento territorial, efectuar las modificaciones que correspondan al plan de uso y
ocupación del suelo, de conformidad con el Plan de Gestión de la Zona Especial
Turística.

Artículo... (28).- Compatibilidad en el uso del suelo.-

1. De manera general, en las Zonas Especiales Turísticas el uso principal de suelo es el

turístico, sin perjuicio de que en aquellos espacios territoriales se puedan implantar

actividades que son compatibles con tal uso.

2. Los establecimientos de alojamiento y expendio de alimentos y bebidas en Zonas
Especiales Turísticas se consideran a todos los propósitos previstos en el ordenamiento
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jurídico nacional y metropolitano como establecimientos turísticos. En tal virtud, los
titulares de dichos establecimientos deberán sujetarse a las reglas técnicas y los
requisitos de funcionamiento que les aplican a las actividades turísticas de modo
general.

Artículo... (29).- Requisitos y condiciones de implantación.-

1. Cuando de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano un

establecimiento que se hubiera implantado en una Zona Especial Turística cumpliere

con todos los requisitos para el ejercicio de la actividad turística en dicho territorio,
aquellos previstos como requisitos, limitaciones y condiciones particulares o generales
de implantación del régimen general no le serán aplicables, siempre que la Autoridad

Administrativa Competente al otorgar la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio
de Actividades Económicas lo autorice dentro del trámite especial.

2. La Autoridad Administrativa Competente podrá otorgar la autorización a la que se
refiere en numeral precedente, siempre que constatare que no existen afectaciones a las

personas, los bienes o el ambiente, o que tales afectaciones pueden ser mitigadas con
determinadas medidas o condiciones que deberán formar parte de la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas que llegare a otorgar.

3. En Zonas Especiales Turísticas no podrán implantarse actividades restringidas en el
correspondiente Plan de Gestión.

Subsección 3
Administración y Gestión

Artículo... (30).- Administrador de la Zona Especial Turística.-

1. En los casos en que se estime necesario o conveniente desconcentrar las
competencias asignadas a las Administraciones Zonales, en la estructura orgánico -

funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,se podrá hacer constar

una unidad especial, con autonomía administrativa, financiera y de gestión, a cargo de
la Zona Especial Turística (denominada en lo posterior "Administrador de la Zona

Turística"), bajo la rectoría de la Secretaría a cargo de la coordinación territorial en el

Distrito Metropolitano de Quito.
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2. Sin perjuicio de las competencias que le fueran atribuidas en el orgánico - funcional
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,le corresponde al Administrador de
la Zona Turística:

a) Coordinar la ejecución del Plan de Gestión en la Zona Especial Turística,.cuando la

responsabilidad de la ejecución esté a cargo de otros órganos u organismos del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

b) Ejercer las competencias que por delegación se le asignen, particularmente en
materia de expedición de licencias metropolitanas a los establecimientos que se
implanten en la Zona Especial Turística, siempre que correspondan a los trámites
simplificado y ordinario, conforme al régimen general de licenciamiento en el

Distrito Metropolitano de Quito;

c) Ejecutar los programas y proyectos para los que hubiere sido asignado como
responsable en el correspondiente Plan de Gestión; y,

d) Recibir las peticiones de los titulares de los establecimientos implantados en la Zona

Especial Turística y las quejas de los turistas; y, atenderlas oportunamente en caso

de que se traten de materias dentro de su competencia, o canalizarlas a los órganos
u organismos responsables.

Artículo... (31).- Ejecución de programas y proyectos en la planificación operativa.-

En la planificación operativa anual de los órganos y organismos metropolitanos con
competencias en materia de obra pública, seguridad, movilidad, cultura, entre otras

vinculadas con las actividades turísticas, se incorporarán aquellos programas y
proyectos previstos en el correspondiente Plan de Gestión y se priorizará su ejecución

en las Zonas Especiales Turísticas.

Artículo... (32).- Seguridad.-

1. Sin perjuicio de las labores de coordinación con la Policía Nacional y su

organización por distritos aplicables al caso de las Zonas Especiales Turísticas, de
conformidad con el Plan de Gestión respectivo, las Zonas Especiales Turísticas deberán
contar con una dotación permanente de recursos humanos a cargo de la Policía
Metropolitana, que coadyuven con la seguridad de las personas y los bienes.
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2. Administrativamente, cada Zona Especial Turística contará con un modelo de
organización similar a la aplicada en las Administraciones Zonales en el Distrito
Metropolitano de Quito,en materia de seguridad.

3. Dentro de una Zona Especial Turística, únicamente en los establecimientos que
cuenten con la autorización respectiva, incorporada a su respectiva Licencia
Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas, se podrá
comercializar bebidas alcohólicas. En el caso de los establecimiento turísticos que por
su naturaleza, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional, expenden
alimentos y bebidas, la autorización para el expendio de bebidas alcohólicas se
entiende incorporada a la licencia para el ejercicio de actividades económicas; y, en el
caso de los establecimientos no turísticos, esta autorización debe ser requerida al
momento de solicitarse la correspondiente Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas, cumpliendo para el efecto los requisitos

administrativos y flujo de procedimientos autorizados mediante la correspondiente

Resolución Administrativa.

Artículo... (33).- Movilidad.- La Secretaría responsable de la movilidad en el Distrito

Metropolitano de Quitoy sus órganos dependientes y adscritos, atendiendo el flujo de
personas y vehículos hacia las Zonas Especiales Turísticas, sin perjuicio de su

obligación de priorizar la ejecución de sus correspondientes programas y proyectos,
instrumentará mecanismos permanentes u ocasionales para:

a) Restringir y gestionar el flujo vehicular hacia las Zonas Especiales Turísticas y
establecer mecanismos para permitir y facilitar el tránsito peatonal en su interior, en

los horarios y condiciones que técnicamente sean recomendables;

b) Introducir mecanismos administrativos o económicos que estimulen el traslado de
las personas hacia y desde las Zonas Especiales Turísticas a través del servicio de
transporte público de pasajeros o vehículos no motorizados; y,

c) Facilitar espacios de aparcamiento de vehículos motorizados y no motorizados, en

lugares aledaños a las Zonas Especiales Turísticas, sea a través de iniciativas
públicas o privadas. En todos los casos, previa a la definición de la ubicación de los
espacios de aparcamiento, se deberá contar con un estudio de movilidad que defina

la zona más adecuada para su ubicación, con el fin de evitar conflictos en la zona y
permitir los usos peatonales y culturales de los espacios públicos.
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Artículo... (34).- Espacio público y ambiente.-

1. Las Secretarías responsables del ordenamiento territorial y del ambiente en el

Distrito Metropolitano de Quito,y sus órganos y organismos dependientes o adscritos,
sin perjuicio de su obligación de priorizar la ejecución en las Zonas Especiales
Turísticas los programas y proyectos que deban ejecutarse de conformidad con su plan
operativo anual, instrumentarán mecanismos permanentes para el mantenimiento,
adecentamiento y limpieza del espacio público en las Zonas Especiales Turísticas.

2. Los titulares de establecimientos en los que se realicen actividades turísticas podrán
solicitar, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano y las reglas

técnicas e instrumentos de planificación que se expidan, la correspondiente licencia
metropolitana para la ocupación temporal y el aprovechamiento privativo de las aceras

contiguas a su establecimiento para la instalación de terrazas.

3. Sin perjuicio de las obligaciones generales en todo el territorio del Distrito
Metropolitano de Quito,en las Zonas Turísticas Especiales, la empresa encargada de la
gestión de destino turístico, será responsable de colocar señalética turistica adecuada

en español e inglés, de conformidad con la Regla Técnica que se expida para
estandarizar la señalética turística en el Distrito Metropolitano de Quito,que se ajuste a

las normas internacionales y nacionales en la materia.

4. La publicidad exterior propia y la rotulación de los establecimientos que se
implanten en Zonas Especiales Turísticas estarán sometidos a las Reglas Técnicas
específicas que se expidan para:

a) La aplicación del régimen de la Licencia ÚnicaAnual de Funcionamiento; y,

b) La aplicación del régimen de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad

Exterior, en caso de que se trate de publicidad exterior propia o rotulación distinta a
aquella que, por encontrarse estandarizada, es autorizada a través de la referida
Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas.

5. En ningún caso, para los establecimientos que se implanten en una Zona Especial

Turística, se podrá colocar más de un rótulo que identifique al referido establecimiento;

y, no podrá pintarse o incorporarse a las paredes exteriores de los inmuebles, en las
ventanas, postes, toldos ni retiros ningún tipo de publicidad exterior. Así mismo, a

través de la correspondiente Regla Técnica se definirá las alturas y proporciones de los
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rótulos que pueden ser autorizados para identificar a los establecimientos, procurando
mantener armonía en la Zona Especial Turística.

6. La publicidad exterior a favor de terceros estará limitada a los casos y formas
previstos en el correspondiente Plan de Gestión de la Zona Especial Turística. En

ningún caso se autorizará la publicidad exterior a favor de terceros en el Centro
Histórico de Quito.

7. Sin perjuiciode los criterios que se incorporen en el correspondiente Plan de Gestión
de la Zona Especial Turística, de modo general, en una Zona Especial Turística está

prohibido colocar, en lugares visibles desde el espacio público, sea en los inmuebles,

toldos, postes, retiros, aceras o calzadas objetos que deterioren el paisaje, obstaculicen

la movilidad de las personas y, en general, afecten o deterioren la armonía estética del
lugar.

8. La Secretaría responsable del Ambiente en el Distrito Metropolitano de Quito
realizará los estudios técnicos necesarios y levantamientos de caracterizaciones que
permitan limitar y reducir el impacto ambiental en las Zonas Especiales Turisticas.

Artículo... (35).- De la Marca de la Zonas Especiales Turísticas y su certificación.-

1. Las Zonas Especiales Turísticas constituirán el referente para el desarrollo de
estándares de calidad y vocación de servicio al turista. Estos estándares se reflejarán en
una marca que debe ser potenciada y otorgada por el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.

2. La marca y su certificación, así como las reglas técnicas de cuya aplicación se deriva

el otorgamiento de las certificaciones, serán desarrolladas y aplicadas por la empresa

pública metropolitana responsable de la gestión de destino turístico, sin perjuicio de las
certificaciones, distinciones o reconocimientos turísticos impulsados, fomentados y
regulados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o las instancias

competentes.

Subsección 4
Licenciamiento y control

Artículo... (35).- Presunción.- Para los propósitos de aplicación del régimen de
licenciamiento metropolitano, control y sanción, los establecimientos que se implanten
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en una Zona Especial Turística y que de cualquier modo, incluso de manera ocasional o

accesoria, presten servicios de alojamiento, expendan alimentos o bebidas o, en
general, presten cualquier tipo de servicio similar o vinculado con aquellos prestados
como actividad turística, se consideran establecimientos en los que se ejercen

actividades turísticas.

Artículo... (36).- Constancia en la Licencia Metropolitana para el Ejercicio de
Actividades Económicas.- Sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en el

ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, cuando un prestador de servicios

emprenda una actividad no vinculada con el turismo en las Zonas Especiales
Turísticas, según lo previsto en el artículo precedente, deberá requerir que se haga
constar en su Licencia Metropolitana para el Ejercicio de Actividades Económicas que
en su establecimiento se ejercen servicios complementarios al turismo.

Artículo... (37).- Regulación y control.-

1. Todas las actividades, turísticas o no, que se realicen en Zonas Especiales Turísticas
estarán sujetas a reglas técnicas enfocadas hacia la atención a los turistas; y, el ejercicio

de la potestad administrativa sancionadora a cargo de la Agencia Metropolitana de
Control, se efectuará de conformidad con estas reglas, sin perjuicio del cumplimiento

de las obligaciones generales de cualquier otro establecimiento.

2. Todas las infracciones administrativas previstas en el ordenamiento jurídico
metropolitano que se produzcan en una Zona Especial Turística, serán sancionadas con
el duplo de la multa prevista de modo general.

3. Toda infracción a las normas previstas en este Capítulo, las obligaciones derivadas
de los Planes de Gestión o las reglas técnicas que se expidan para su aplicación en

Zonas Especiales Turísticas, para las que no se hubiere previsto una específica sanción,

serán sancionadas con una multa de dos remuneraciones básicas unificadas.

4. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones generales y de lo previsto en los
numerales precedentes, las siguientes infracciones cometidas en una Zona Especial
Turística serán sancionadas con una multa accesoria, que se agregará al valor de
aquella prevista de modo general, de dos remuneraciones básicas unificadas vigente a

la fecha de comisión de la infracción, por cada ocasión:
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a) Desórdenes o escándalos comprobados por la autoridad, ya sea en un
establecimiento o en la vía pública o espacios públicos ubicados dentro de la Zona
Especial Turistica.

b) Hechos o acciones que atenten contra la salud, la seguridad de los bienes o las
personas, o que afecten el orden público.

c) Falta de mantenimiento y conservación en bienes inmuebles que afecten la armonía

estética de la Zona Especial Turística, o que en general, muestren deterioro y falta de
adecentamiento de las fachadas de los inmuebles.

d) Consumo de bebidas alcohólicas en aceras, calles, estacionamientos, al interior de
vehículos; y, en general, espacios públicos dentro de la limitación de la Zona

Especial Turística.

e) Expendio o consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos que no cuenten

con la autorización de expendio de bebidas alcohólicas.

f) No contar con la rotulación de la prohibición de venta de licor y cigarrillos a
menores de edad o con la rotulación de horario de expendio de bebidas alcohólicas.

g) Incumplir los niveles máximos permitidos de ruido en la Zona Especial Turística.

h) Venta de bebidas alcohólicas fuera del horario permitido dentro de la Zona Especial
Turística. En caso de reincidencia, esta será sancionada con el doble de la multa

impuesta por primera vez. Para el caso de establecimientos turísticos y no turísticos,

dentro de la Zona Especial Turística, se suspenderán los permisos y licencias
correspondientes, y se iniciará el proceso de clausura del establecimiento, por parte
de la autoridad competente."

Disposiciones generales.-

Primera.-

1. Declárese a la zona denominada "La Mariscal" como Zona Especial Turística, para
efectos de fomento, desarrollo y promoción de la actividad turística.

2. El sector de "La Mariscal" se encuentra comprendido dentro de la siguiente

delimitación: Por el Norte: Avenida Orellana; por el Sur: Avenida Patria; por el
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Occidente: Avenida 10 de Agosto; y, por el Oriente: Calles Isabel La Católica y Alfredo
Mena Caamaño y Avenida 12 de Octubre.

3. Se incluyen dentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos frentes de
las calles o avenidas limitantes.

Segunda.-

1. Declárese a la zona denominada "Centro Histórico" como Zona Especial Turística,
para efectos de fomento, desarrollo y promoción de la actividad turística.

2. El sector del "Centro Histórico", se encuentra comprendido dentro de la siguiente

delimitación: Por el Norte: Calle Briceño; por el Sur: Calle Ambato; por el Occidente:

Avenida Mariscal Sucre; y, por el Oriente: Calle Pichincha. Incluye el Panecillo e

Itchimbía.

3. Se incluyen dentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos frentes de
las calles o avenidas limitantes.

Disposiciones transitorias.-

Primera.- Encárguese a la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino

Turístico la formulación de los planes de gestión, de las reglas técnicas y los flujos de
procedimientos para la aplicación de esta Ordenanza, para que sean sometidos a las
autoridades competentes para su expedición. El delegado deberá concluir las

actividades encomendadas en un plazo de noventa días calendario, contados a partir
de la sanción de la presente Ordenanza. El Alcalde del Distrito Metropolitano podrá
otorgar las ampliaciones que estime pertinentes en función del nivel de avance.

Segunda.- Los titulares de establecimientos turísticos y no turísticos que se encuentren
dentro de las zonas especiales turísticas, tendrán el plazo de ciento veinte días

contados a partir de la notificación general que, por la prensa o cualquier otro medio,
practique la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico, para
someter sus actuaciones y establecimientos a esta Ordenanza y sus reglas derivadas.

Tercera.- La actual Gerencia de La Mariscal pasará a ser el "Administrador de la Zona

Especial Turística La Mariscal". La Administración General, en coordinación con el
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Administrador de la Zona Especial Turística La Mariscal implementará los
procedimientos jurídicos necesarios para su organización como unidad especial, con

autonomía administrativa, financiera y de gestión.

Disposiciones Reformatorias y Derogatorias.-

Primera.- Deróguense las siguientes normas, que se consideran han sido derogadas
tácita y previamente o integradas o reformadas en esta Ordenanza:

a) Ordenanza No. 61, publicada en el Registro Oficial No. 609 de 2 de julio del 2002;

b) Ordenanza No. 78, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 735 de 31 de

diciembre del 2002;

c) Ordenanza No. 130, publicada en el Registro Oficial No. 453 de 29 de octubre de
2004;

d) Ordenanza No. 206, publicada en el Registro Oficial No. 111 de 22 de junio de 2007;

e) Ordenanza No. 243, publicada en el Registro Oficial No. 290 de 7 de marzo de 2008;

f) Ordenanza No. 244, sancionada el 25 de enero de 2008; y,

g) Ordenanza No. 256, publicada en el Registro Oficial No. 433 de 25 de septiembre de
2008.

Segunda.- En la Ordenanza Metropolitana No. 276, sancionada el 23 de enero de 2009:

a) Del artículo primero, deróguense los artículos innumerados 1 al 19, 23 al 35 y 47 al

52; y,

b) Del artículo segundo, deróguense los artículos innumerados 1 al 8, 11 y 12.

Tercera.- Las normas contenidas en la Ordenanza Metropolitana No. 276, sancionada el

23 de enero de 2009, que no hubieren sido derogadas de conformidad con el artículo

precedente, mantendrán su vigencia hasta la fecha en que se expida la nueva

codificación del ordenamiento jurídicometropolitano, en la que se integrarán a los
títulos, capítulos, secciones y subsecciones que correspondan, según se trate de
infracciones y sanciones, tributos o normas administrativas.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 12 de abril de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez A$g. i&a drade Baroja
Primer Vi presidente del Concejo etropolitano Secretaria General del Concejo Metropolitano

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 14 de
octubre de 2010 y 12 de abril de 2012.- Quito, 2OS 2812

Abg. Patricia Andr de Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Distrito
Metropolitano de Quito, gg g gg

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrer uardaas
ALC LDE EL DISTRIT M ROPOLI NO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el 24 $$
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Ab
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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